
 

 1 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2012-01414-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Revisado el presente expediente, advierte el Despacho que la alimentaria PATRICIA MARIA 

RAMIREZ HURTADO, quien actualmente cuenta con 56 años de edad, fue decretada 

Interdicta mediante sentencia proferida por el Juzgado Trece Civil de Circuito de Medellin, 

nombrándole como Curadora General Legitima a la señora MARIA CONSUELO HURTADO 

DE RAMIREZ; sin embargo, a la fecha se desconoce si frente a tal proceso de interdicción se 

ha surtido el trámite de revisión del que no habla la Ley 1996 de 2019. 

 

En consecuencia, previo a continuar realizando la entrega de los dineros que se perciben por 

concepto de cuota alimentaria, se requiere a la parte actora a fin que clarifique dicho aspecto, 

en especial la persona que hubiere quedado designada para la administración de los bienes 

de la alimentaria PATRICIA MARIA RAMIREZ HURTADO, particularmente para el cobro de 

los depósitos judiciales que se reciben a través de este Despacho, por concepto de cuota 

alimentaria en favor del alimentario en mención.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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